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RESOLUCION No. 537-p/cnd-ipd-91

Limo, de 19^1

Visto el Acuerdo del Consejo Nacional del Deporte tomado en su sesión
de 29 de mayo de 1991;

CONSIDERANDO :

Que es necesario que el Instituto Peruano del Deporte realice una eva
luación y diagnostico de la disciplina deportiva del Basketball;

Que es necesario, con el indicado proposito, nombrar una Comisión en -
condición Ad-Honorem, integrada por dirigentes de reconocida experien
cia y que al término de sus funciones presente al Instituto Peruano -
del Deporte un Informe conteniendo resultados y recomendaciones;

De conformidad con el Art. 13®; del Decreto Legislativo N®328, Ley Gene
ral del Deporte y el Art. 4® de su Reglamento aprobado por D.S.07-86-ED;

y;

Estando acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ART.l® .- DESIGNAR la Comisión de Evaluación y Diagnostico -
de la disciplina deportiva de Basketball, en condición de Ad-Honorem, C£
misión que estara presidida por el señor JORGE RIWA LOPEZ e integrada -
por :

- Sr, AGUSTIN MERINO TAPIA

- Sr. ERNESTO FLECHELLE REPPO

- Sr. CARLOS VASQUEZ PANCORVO
- Sr. ENRIQUE OTERO NAVARRO

- Sr. MARCIAL PAREDES

ART. 2® .- El señor Rodolfo Cremer Nicoli, en su calidad de

Director Nacional de Deporte de Afiliados del Instituto Peruano del De -
porte, forma parte integrante de la Comisión que por la presente Resolu
ción se constituye.

ART. 3° .- La Comisión precisada en el Artículo primero, de
berá presentar al Instituto Peruano del Deporte su Informe respectivo -
dentro del plazo de sesenta (60) días, a partir de la expedición de la -
presente Resolución.

ART.4° .- Transcríbase la presepj^e—ft^olucion a la Federacim
Peruana de Basketball j^a los fines adprfííistrat/vos pertinentes.
Regístrese y Comuní
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AL

VEL

Asimo

REFERENCIA

FECHA

SEÑOR PRESIVEÑTE VEL CONSEJO NACIONAL VEL VEPORTE
VOCTOR LUIS PIGATI PRAVO

VIRECTOR GENERAL VE ASESORIA JURIVICA
VOCTOR TEOVORO I/ILLAI/ICEWCIO MÜRILLt?

PROVECTO VE RESOLUCION NOMBRANVO COMISIONES EVALUAVORAS
EN U SIGUIENTES VISCIPLINAS VEPORTIVAS

SU ENCARGO VERBAL

Lima 26 de JurUo dt 1,991.

Me eó mtiy g^cuto dOUgZAme. a Ud. en ̂ tZa(U,Ón aJL cuanto -
'CndCcado. pana haceAZe. tZQjgoA con eó^n comuncccctín tt PnoytcXo de. Re^oZit-
(Uón Admin¿¿)tnjat¿va que a pnepanado e&td jeicUuAa pon encango eópecíat de
¿LL despacho y que euta ne^enlda a ¿a deuZgnacíÓn de Com¿&¿one6 Ezpec¿ciCe&
EvaZuadonaó en jiondCclÓn AV~Hononem de leu d¿¿enenteó dJucLplJjnaii depontZ-
voÁ y que at tenmlno de la mlóión que ¿e leu encanga debenan hacen llegan
al InuíCtiuto Penaano del Veponte Au in^onme conteniendo m dJjagn6¿>tÁ.cD del
de^envo^u-cmcento de leu dcíenenteu dluciptincu deponZivcu a congo de lau -
FedenacU.one¿ Veponllvcu Nadonaleu. El nombnamiento de leu Indicadoit Comí-
4-toneó e¿-£a ampanada en el antCcülx) 4 del. V.S. 007-S6-EV Reglamento de la
Ley del Veponte,

Atentamente,

OAJ/TEVM
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TEüCC, ^ . CIO MÜRILLO

oruátAd «MrAMitoci» Juri4iaa
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VÁj>to eZ amwd.0 tQmaáo^QKjdi CowAfc/o Ñacíonal deZ Vepo/Ue
en ¿a dzt dZa Añ de JwCo de 1,991,

mSJVBRÁNVOi

Que, eó nzc.e^(VUo qae zZ IrutCtuZo Vvwjm.o d<¿Z VcpoAt^ Aeatcce un dZagn&ZCco
y zvaZLuicZón d(¿Z dzÁomjoZvÁmlojnZo de la. dUcZptino, depoAZlva de
a t/uzvz6 deZ Organo de la mUma, la fcde^acZón FeAuana de

Quz, eó nzctíiCUuCo pojvx zZ Indicado pwp6i¡lto nomhnaji una Coml&Zón BvaZuado^a
en condición de. AV-HonoA.em de. la dúclpllna depoAtloa de. y
Integrada poK dlAlgentcó de reconocida experiencia y capacidad que a Zermino
de la miólón encomendada eleven al InÁlilutc Peruano deZ Veporle.un Inionre-
contenlendo un dlagnóállco de la dUclplína deportiva de

Ve conformidad con lo dlápueAlo en el Arl, 13 deZ Vecreto Legl¿latlvo 328 Ley
General del Veporte y ArZ, 4 de óa Reglamento aprobado por eZ P.S. ̂ "001- 86-BV,
y con la opinión favorable de la Vlrecclón Bjecutlva y la Oficina de AÁciorla
Jurídica;

RÍSUELt/E:

puto PRIMERO Ve&lgnar la Comisión BvaZuadora en condición AV-Honorm -

disciplina deportiva de qoe eó^ Integrada -
siguiente manera:

Señor , quien la presidirá

Señor •. Integrante

Señor Integrante

ARTICÜtO SEGUWOO La comisión Evaluadora en condición AO-fíono-tem de la dis

ciplina deportiva de precisada en el artCcuZo prece
dente deberá elevar su Informe conteniendo el diagnóstico de
dentro de un plazo de a partir de la expedición de la pre
sente Reóo^cEín Administrativa.

ARTICULO TERCERO Transcríbase la presente Resolución Administrativa a la -

Federación Peruana de para los fines pertinentes.

Reg^^eóe y Comuniqúese.
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